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Un transexual israelí ha pre-
sentado un recurso ante el Tri-
bunal Supremo de su país soli-
citando que el Estado le conce-
da la residencia a su novio pa-.
lestino, ya que alega que su vi-
da corre peligro en los territorios
bajo control palestino. "Permi-
tan a mi pareja palestina que-
darse en Israel. Su expulsión a
los territorios palestinos pon-
drá en peligro su vida debido
a su condición sexual", afirmó el
israelí en un recurso con el que
busca obligar a las autoridades
de'su país a que reconozca su
relación con el palestino, infor-
ma el diario YediotAharonot.
Los palestinos de Cisjordania y
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Gaza, y los que no son naciona-
lizados israelíes,no pueden vivir
en Israelsin el permiso de las
autf)ridades. El demandante
es un hombre de 39 años de Tel

Aviv que se define como transe-
xual y que se encuentra en pro-
ceso de cambiar su sexo. Hace
3 años, conoció a un vendedor
de verduras palestino, de 24
años, con el que estableció
una relación formalque lue-
go regularon con un acuerdo
ante un abogado. El acuerdo,
no reconocido por las autorida-
des no posibilita la residencia al
palestino, rechazado por su
propia familia debido a su ho-
mosexualidad.

,.

1,
t!Jj

1
1

oOCo'.

I
C~I" :

1

loooo
~j
'00(

1;

I~

11


